
  

 

 
G/AG/N/EU/77 

13 de abril de 2022 

(22-3054) Página: 1/2 

Comité de Agricultura Original: inglés 

 

  

NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación de Hungría, de fecha 13 de abril de 2022, se distribuye a petición de la 
delegación de la Unión Europea. La notificación se refiere a las prohibiciones o restricciones a la 

exportación (cuadro ER.1). 
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Cuadro ER.1 

RESTRICCIONES A LA EXPORTACIÓN: HUNGRÍA 

Notificación de conformidad con el artículo 12 del Acuerdo:  
prohibiciones y restricciones a la exportación 

______________________________________________________________________________ 
 

1  DESIGNACIÓN DEL PRODUCTO: 

Cereales (trigo, centeno, cebada, avena, maíz, habas de soja y semillas de girasol) 
 

2  NÚMERO(S) DE LA(S) PARTIDA(S) ARANCELARIA(S): 

- 10019900; 

- 10011900; 

- 10029000; 

- 10039000; 

- 10049000; 

- 10059000; 

- 12019000; 

- 12060091; 

- 12060099. 
 

3  NATURALEZA Y JUSTIFICACIÓN DE LA MEDIDA QUE HA DE INTRODUCIRSE: 

Se trata de una medida temporal de control de las exportaciones de cereales.  
 

Justificación de la medida: 

 

La interrupción del suministro de cereales de la región del Mar Negro, como consecuencia de la 

invasión militar rusa en Ucrania, podría poner en peligro la seguridad alimentaria en Hungría. La 
medida temporal de control de las exportaciones introducida tiene por objeto prevenir una escasez 

aguda de los productos agropecuarios enumerados supra y también tiene en cuenta el aumento 

extraordinario y sostenido del número de consumidores de los productos en cuestión vinculado a la 
llegada a Hungría de refugiados ucranios que huyen de la guerra. 

 

Medida adoptada: 

 

Las exportaciones de trigo, centeno, cebada, avena, maíz, habas de soja y semillas de girasol 
procedentes de Hungría están condicionadas a la presentación de una solicitud a las autoridades 

húngaras competentes, la Oficina Nacional de Seguridad de la Cadena Alimentaria (NÉBIH), en la 

que se indicará el volumen y el precio de la materia prima. Posteriormente, el Ministro de Agricultura 
adoptará en un plazo de 30 días la decisión de ejercer o no el derecho de opción prioritaria a precio 

de mercado si se considera que el suministro público o la seguridad alimentaria del país están 

amenazados. El Decreto no abarca los envíos que forman parte de ayuda humanitaria ni la carga en 
tránsito a través del país. La medida se aplica al comercio con terceros países y al comercio dentro 

de la Unión Europea. Hasta el 13 de abril de 2022, fecha de presentación de esta notificación, el 

Ministro de Agricultura no ha ejercido el derecho de opción prioritaria con respecto a los productos 

abarcados. 
 

4  DURACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Del: 6 de marzo de 2022   Al: 15 de mayo de 2022 
 

 

__________ 
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